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Acta de Junta Directiva 

Junta celebrada online, 14 de abril de 2020 
 
 
 

Fecha: 14 de abril de 2020 

Lugar: online  

Horario: 20:30 h – 21:30 h 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación del acta anterior 

2. Alternativa al Symposiun. 

3. Preparación de la asamblea anual. 

4. Pensar cómo hacer la ratificación de nuevos/as socios/as. 

5. Modificación de los I Premios TGM y Tesis. 

6. Ruegos y preguntas 
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1. Aprobación del acta anterior 

Se aprueba el acta del 7 de abril de 2020. 

2. Alternativa al Symposiun y 3. Preparación de la asamblea anual 

Beatriz informa que en la reunión que hizo la comisión el día 9 de abril trabajaron un poco más la 

propuesta. Pensaron hacer el 9 de mayo la jornada virtual, tal vez un grupo grande y después la junta. Y 

más tarde, en octubre (el 24) se pensó que se podía plantear una jornada presencial en Cullera de un 

día para hacer grupos pequeños y un grupo grande para quien quisiera asistir, siguiendo con el tema del 

symposium. De esta manera, se podría cerrar el proceso del symposium. 

Beatriz comenta que habló con Pepe para poder ofrecer la posibilidad de que las personas que tenía 

comunicaciones o talleres, que lo pudiera grabar y colgarlo en la web. Asimismo, que los talleres que se 

habían propuesto se pudieran hacer como actividades de zona a través de estos meses, porque no se 

sabe lo que va a pasar en los próximos meses y ni lo que se podrá organizar. 

Dori, pregunta sobre el encuentro y sobre cuando hacer la asamblea. Beatriz dice que tendríamos que 

decidir si hacer la asamblea en mayo o en octubre. La propuesta del comité (una jornada virtual y una 

presencial) ha tenido como objetivo buscar algo intermedio, porque hay gente que no se siente 

cómoda en lo virtual.  

Anfiloquio dice que se le ha ocurrido una idea esa tarde y que ha intentado contactar con Chona y 

Chelo para hablar de ello, pero lo no ha conseguido. Sería abrir el 48 symposium con algo que quede 

colgado de este symposium, lo que daría la posibilidad a la gente que puede tener dificultades con lo 

online, poder trabajar lo que quede pendiente de este symposium de la invisibilidad. 

Beatriz contesta que en el comité se habló de contactar con Galicia para pedir un espacio y poder 

hacer un puente entre lo que se va a vivir estos meses y el siguiente symposium. 

Dori plantea que antes de ir con cuestiones de organización del siguiente symposium, deberíamos 

pensar en la organización de la asamblea. Piensa que al hacer la asamblea online en mayo hay personas 

que no podían asistir al symposium que sí puedan presenciar la asamblea. Cree que en este momento el 

foco tendría que ser pensar en la asamblea, en los puntos y cómo se va a hacer, y después, pensar el 

symposium 48, ya que otros años le han dedicado bastante tiempo a la preparación. 

Luis dice que estamos pensando en el plan general, a él le parece que por la mañana se podría hacer 

unos grupos pequeños y uno grandes, y a la tarde la asamblea. Luis lo haría el día del symposium 

porque la gente ya tiene la agenda hecha y sería complicado buscar otra fecha. Como el sábado día 9 de 

mayo era el día acordado, se puede mantener y se hace la reunión con los medios disponibles, sabiendo 

que pueden asistir más socios/as que antes no podría. Las actividades de la mañana deberían estar 

abiertas a los/as no socios/as, para que participen en los grupos pequeños y grupo grande. 

Beatriz nos informa de que el hotel ya ha dado la orden de devolución del dinero. Cuando se organice 
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la actividad, hay que escribir a los/as nos socios/as para contarles la actividad alternativa.  

Luis dice que habría que pensar si esa actividad va a costar dinero, aunque sea 15 €. Eso deberíamos de 

decidirlo para en las devoluciones hacer una devolución u otra. 

Beatriz piensa que aunque sea un dinero simbólico, algo habría que cobrar porque supone un 

compromiso con la actividad. Luis dice que habría que poner una diferencia entre socios/as y no 

socios/as, tal vez 15€ asociados/as y 20€ no socios/as. Además, con ese dinero se podrían compensar 

algunos gastos que se han hecho y no se van a utilizar, como por ejemplo la reprografía.  

Se habla de que habría que avisar a las personas que ya han pagado, si van a participar en la actividad 

alternativa, para a la hora de realizar la devolución tener en cuenta el coste. Se piensa en mandar un 

formulario de devolución donde las personas indiquen si quieren la devolución íntegra (supone no 

participar en la actividad alternativa) o descontando los 15-20€ (da opción a participar en la jornada de 

la mañana). 

También se ve necesario mandar un mensaje explicando las características del encuentro virtual para 

que las personas decidan si quieren participar o no. Sería una actividad en la que se trabajará la 

invisibilidad y los temas asociados. Se piensa en ofrecer a la mañana un espacio de grupos pequeños y 

un grupo grande. Y a la tarde la asamblea. 

Pepe pregunta cuantos socios/as se habían apuntado. Beatriz responde que aproximadamente 40 

personas socias y no había muchas no socias. Las inscripciones bajaron cuando empezó el tema del 

coronavirus.  

Pepe expone sus dudas sobre que las personas no socias se apunten a una actividad online que cueste 

20€ con todas las ofertas que hay en estos momentos. Varias personas mencionan que desde la SEPTG 

se puede hacer la oferta y la gente decide si se apunta o no. La cuantía no es alta, 20€, y la gente que 

tiene ganas de conocer la SEPTG se puede acercar a esa experiencia. Además, ahora hay muchas 

formaciones online y a la gente le puede resultar interesante tener una experiencia de grupo online. 

La Junta decide seguir adelante con esta propuesta. 

 

Pilar, a nivel de tesorería, considera que sería más sencillo devolver a todas las personas lo que se ha 

pagado y que después se apuntaran a la actividad alternativa. Le parece complicado mandar el mensaje y 

registrar lo que cada uno quiere. Le parece más sencillo mandar un mensaje diciendo que se devuelve 

el dinero y después que se page la nueva inscripción. 

Luis dice, que es más trabajoso pero que es mejor para no perder a gente. Luis se compromete a 

ayudar a Pilar. A Pilar le preocupa el tema de las fechas porque queda poco tiempo para el symposium. 

Se decide poner una fecha límite porque se piensa que la gente contestará rápido. 

Beatriz dice que ella hará un formulario para que las personas contesten si quieren participar en la 

nueva actividad o no. Y Anfiloquio pregunta si ese mismo enlace serviría para personas a las que le 
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pudiera seducir la nueva actividad y antes no estuvieran apuntadas. 

Dori le dice a Pilar, que si el comité organizador del symposium se encarga del cuestionario, ella va a 

recibir un listado de personas y cuantía a devolver, lo que le facilitará la gestión.  

 

Se decide que el comité organizador se encargará de decidir la hora de la asamblea. 

 

4. Pensar cómo hacer la ratificación de nuevos/as socios/as. 

La ratificación de los/as nuevos/as socios/as se hará como siempre en la asamblea. Al menos hay dos 

personas que quieren hacerse socias. 

 

5. Modificación de los I Premios TGM y Tesis. 

Por la premura del tiempo, Pepe y Edurne dicen que lo trabajarán a parte y harán una propuesta a la 

Junta. 

 

6. Ruego y Preguntas 

- Se habla de los cargos que quedan vacantes. Edurne informa que en la Junta de febrero se habló 
de mandar un mensaje a los/as socios/as para informar de los cambios y vacantes en los cargos. Si 
todavía no ha mandado el mensaje ha sido porque estaba esperando a que se aclarará el tema del 
symposium. Sabiendo que los/as socios/as estaban con la incertidumbre del symposium, le parecía que 
primero había que aclarar lo que iba a pasar, si iba a haber opción de hacer la asamblea y después 
mandar la información, tanto de los cargos pendientes como de los documentos a aprobar en la 
asamblea: acta, normas para la organización de las actividades y criterios de acreditación.  

En la Junta se piensa que sería adecuado mandar ya el email informando de las vacantes de cargos y 
más adelante mandar la información. Edurne dice que en cuanto se informe de la actividad alternativa y 
de la realización de la asamblea online, mandará el mensaje.  

- Beatriz pregunta por la duración de los grupos grandes online, si una hora y 45 minutos es 
demasiado siendo online, o si es adecuado. Las personas que tienen experiencia en grupos online le 
dicen que es un tiempo adecuado. La intención es que el grupo grande lo lleven las dos personas que 
lo iban a llevar presencialmente y los grupos pequeños se ofrecería a quienes iban a llevar los talleres. 
Si estas personas no quisieran, se buscaría otras. 

- Sabiendo que el comité organizador se junta el jueves día 16, la Junta decide juntarse el martes 
día 21 a las 20:30h para seguir preparando la actividad alternativa y la asamblea. 

 

Finaliza la Junta a las 21:15h. 

 

ACUERDOS 

- Celebrar una jornada online el día 9 de mayo. Por la mañana grupos pequeños y un grupo grande 
abierto a socios/as y no socios/as. Y por la tarde celebrar la asamblea de socios/as.  
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- El comité pensará los horarios de las actividades y de la asamblea, y hará un cuestionario de 
devolución/inscripción de la nueva actividad. 

- Cuando se informe que se mantiene la fecha de la asamblea, se mandará un mensaje informando 
de los cargos vacantes. 

- Hacer una propuesta para la entrega de los premios. 

- Reunirnos el martes 21 de abril a las 20:30h. 

 

 

 

 

Junta celebrada online, 7 de abril de 2020. 

 

Presidente                                                                  Secretaria 

Luis Palacios Araus                                                      Edurne Elgorriaga Astondoa 

 
 
 

 


